
 
 

  

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

EL INGRESO EN LA ESCALA ADMINISTRATIVA CON IDIOMAS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR EL SISTEMA GENERAL DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la 

Universidad Autónoma de Madrid, convocadas por resolución de 13 de enero de 2025.  

HA ACORDADO: 

Primero. – Convocar a las personas aspirantes definitivamente aprobadas, a la realización del 

segundo ejercicio de la fase de oposición que tendrá lugar:  

 

• Día:  25 DE JUNIO DE 2026 

• Hora: 10:00 horas 

• Lugar: Aula 01.00.AU.209 de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma 

de Madrid. 

 

El segundo examen consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos integrados por preguntas 

cortas que deberán ser desarrolladas por las personas aspirantes, con un espacio limitado, sobre 

el contenido del programa que figura como Anexo III correspondiente a los Bloques del II al V.  

 

El mismo será puntuado con un máximo de 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 

para superarlo.   

 

Segundo. La lectura pública del ejercicio por parte de las personas aspirantes se llevará a cabo 

durante los días 6, 8 y 9 de julio de 2026, en horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Sala E (3ª 

entreplanta del Rectorado), distribuyéndose los aspirantes de la siguiente manera: 

 

Día 6 de julio: 

 

BENITO ZAVALA, Alberto 

DUARTE VILLA, José María 

FERNÁNDEZ RUS, Leticia 

GARCÍA GARCÍA, Amparo 

IVANOVA, Diana 

LORENZO MORENO, Lucía 

 

Día 8 de julio: 

 

LUQUE TRIGUERO, María 

MARTÍN MOYANO, Miguel 

MONEDERO GONZÁLEZ, Sonia 

MORALES GUERRERO, Aurelio 

PÉREZ BLÁZQUEZ, Guillermo 

RAMOS ARANDA, Laura 



 
 

 

 

 

Día 9 de julio: 

 

RÍOS GÓMEZ, Irene 

RUIZ MÍNGUEZ, Selena 

SANZ GARCÍA, Manuel 

URIEL MERCADO, Víctor 

URQUIJO ARROYO, Andrea 

 

Contra el presente Acuerdo, no cabe recurso alguno, ya que se trata de una propuesta que no pone 

fin al procedimiento, sin perjuicio de los que procedan contra la Resolución que le ponga fin. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

CALIFICADOR 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

CALIFICADOR 

 

 

 

 

 

    Cristina Eugenia Soto Márquez                  Ana Rubio Mingorance   
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